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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

105 GUADARRAMA

CONTRATACIÓN

Anuncio de adjudicación del contrato de obras de rehabilitación del edificio principal
del Ayuntamiento de Guadarrama para la supresión de las barreras arquitectónicas.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de julio de 2009 se elevó a definitiva
la adjudicación provisional del contrato administrativo de obras consistentes en las obras
de rehabilitación del edificio principal del Ayuntamiento de Guadarrama para la supresión
de las barreras arquitectónicas, financiadas con el Fondo Estatal de Inversión Local, lo que
se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Guadarrama.
b) Dependencia: Concejalía de Hacienda.
c) Número de expediente: 042/2010-CONP-2, de Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo de obras.
b) Descripción: obras de rehabilitación del edificio principal del Ayuntamiento de

Guadarrama para la supresión de las barreras arquitectónicas.
c) Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo

de 2010 y en el “perfil del contratante” de 3 de mayo de 2010.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento de adjudicación: negociado con publicidad.
4. Precio de licitación: 200.483,98 euros más IVA.
5. Adjudicación:
a) Provisional: Junta de Gobierno Local de 18 de junio de 2010.
b) Definitiva: Junta de Gobierno Local de 2 de julio de 2010.
c) Contratista: “Gretace C, Sociedad Limitada”.
d) Nacionalidad: española.
e) Importe de adjudicación: 200.483,98 euros más IVA.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadarrama, a 30 de julio de 2010.—El concejal-delegado de Hacienda (Decreto de

delegación número 511/2008, de 11 de agosto), Ricardo Lozano Carmona.
(02/8.183/10)
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